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Señor. 

FERNEY ANTONIO GARCIA VELASQUEZ-JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL 

CAICEDONIA VALLE DEL CAUCA. 

j01pmcaicedonia@cendoj.ramajudicial.gov.co   

E. S. D. 

 

REF:    PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  CORPORACION ACTUAR FAMIEMPRESAS  

DEMANDADO: EISEN HAWER MEDINA AGUDELO  

RADICADO:  76-122-40-87-001-2023-00103-00 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE 

APELACION CONTRA EL AUTO No 397 DE 19 DE ABRIL 

2023. 

  

IVÁN FELIPE CASTELLANOS GARAVITO, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía 1.049.625.483 de Tunja, Abogado en ejercicio, y portador de la Tarjeta Profesional 

301.027 del C.S.J., actuando en nombre y representación de EISEN HAWER MEDINA 

AGUDELO identificado con cedula 94.463.770 de Caicedonia Valle, respetuosamente me dirijo 

a su despacho con el fin de solicitar aclaración y/o interponer recurso de reposición y en 

subsidio de apelación, contra el auto  397 de 19 de abril 2023, por medio del cual se libró 

mandamiento ejecutivo y se decretó orden de embargo y retención de salarios por valor de 

$297.828 pesos M/cte, en cuanto a la medida cautelar decretada, lo anterior con base en los 

siguientes: 

 

HECHOS Y RAZONES: 

 

1. Mi poderdante es padre cabeza de familia, y tiene que velar por sus dos menores hijos 

Miguel Ángel  y María del Mar de 15 y 16 años respectivamente, dado que desde hace 

varios meses se separó de su ex compañera sentimental, la señora ANDREA PINEDAD 

VALBUENA de la que desconoce su paradero y no responde económicamente de por 

sus hijos. 

 

2. Con motivo del auto 397 de 19 de abril 2023, por medio del cual se libró mandamiento 

ejecutivo y se decretó textualmente lo siguiente: 

 

 
 

3. En este sentido, la Gobernación del Valle, embargo y comenzara a retener de su salario 

el valor de $297.828 pesos M/cte según pre-nómina de la Gobernación del Valle código 

1562 Embargo Judicial Cuota Fija.  

 

4. La mencionada medida cautelar afecta el mínimo vital, la estabilidad económica y 

emocional, de mi poderdante y de sus dos hijos menores hijos del cual el presta 

sustento en el diario vivir. 
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5. Mi poderdante actualmente tiene un salario de dos millones cien mil pesos ($2.128.000) 

y tiene un aumento por horas extras de un promedio de 600.000 a 800.000 al mes (valor 

que no es fijo y asimismo, no está exento de que al mes no se genere ninguna hora 

extra, caso en el cual la medida cautelar, al ser una CUTOTA FIJA, afectaría 

gravemente el mínimo vital y móvil de ÉL Y SUS DOS MENORES HIJOS). 

 

6. De los valores anteriores, debe indicarse que mi poderdante se le realizan descuentos 

por otros créditos en cooperativas adquiridos con anterioridad los cuales son pagados en 

cuotas mensuales fijas, las cuales se relacionan a continuación: 

 

a. Cooperativa COOPSERV (APORTES) código 1603   con un descuento en su  

nómina por un valor de $ 106.422 pesos colombianos  

b. COOPSERV (DESCUENTO) código 1603 por un valor de $188.195 pesos 

Colombianos   

c. GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO código 1797 

por valor $ 846.968 mil pesos Colombianos, Sumando en obligaciones por 

libranza por valor de $ 1.141.585 (adjunto ultimo desprendible de nómina del 

mes de Junio 2023) descargado de la página Humanoenlinea de la 

Gobernación del Valle, además          

d. Aporte empleado pensión  normal $ 113.700 pesos Colombianos. 

e. Aporte empleado salud  normal      $ 113.700 pesos Colombianos  

 

7. Así las cosas, del salario base de $2.128.000, menos los descuentos fijos, valga decir, 

$1.368.985 le queda un neto a pagar de $1.368.945, para lo cual le quedaría de su 

sueldo fijo la suma de $759.456, CIFRA INFERIOR AL SALARIO MÍNIMO LEGAL 

MENSUAL VIGENTE ENM COLOMBIA PARA UNA PERSONA,  

 

8. En este sentido se debe garantizar la Protección del Mínimo Vital de él y de sus dos 

menores hijas, el cual también queda a la discrecionalidad primeramente de su señoría, 

el nominador de acuerdo a la necesidad del servicio para que se generen esas horas 

extras, en este sentido debe ponerse que se están AFECTANDO DERECHOS 

FUNDAMENTALES CONSTITUCIONALMENTE PROTEGIDOS. 

 

9. Asimismo, la constitución política de Colombia en su artículo 10. 29, 228 y 334 C.P., 

establece la protección del mínimo vital como un derecho fundamental de todos los 

ciudadanos. Este principio implica que ninguna medida, incluyendo los embargos, 

puede vulnerar de manera desproporcionada o afectar gravemente la subsistencia y 

bienestar básico de una persona, y que el juez debe dar prevalencia al derecho sustancial 

sobre el procesal de acuerdo con el art. 228 constitucional. 

 

10. En este mismo sentido los Artículos 154 y 155 del Código Sustantivito de Trabajo 

mencionan que solo se puede retener y embargar Embargo parcial del excedente “El 

excedente del salario mínimo mensual solo es embargable en una quinta parte (20%) 

 

11. Proporcionalidad y equidad: En virtud del principio de proporcionalidad, el embargo 

del salario debe ser equitativo y ajustado a las circunstancias del caso, en este sentido, 

Teniendo en cuenta que el mínimo vital establecido en Colombia es de $1.300.606 

pesos colombianos con auxilio de trasporte. y que mi Salario Neto a pagar por parte de 

la Secretaría de Educación Departamental del Valle con todos los descuentos antes 

descritos   es de $759.456,  más los valores que no son fijos que mi cliente devengue de  

horas extras, da un valor aproximado $1.613.977, en este sentido la medida cautelar 

decretada,  estaría contrariando el minio vital y móvil de no solo mi poderdante sino de 

dos personas más que además son menores de edad y que solo cuentan con el salario de 



REF:  Proceso Ejecutivo 2023-00103-00  ENTORNO LEGAL 
Especialistas en Derecho  

Página 3 de 11 

 

Contacto 
Celular: (+57) 312 496 2825 - Email: ivanfelipecastellanodabogados@gmail.com 

mi poderdante para suplir sus necesidades asimismo el Artículos 154 y 155 del Código 

Sustantivito de Trabajo, Embargo parcial del excedente “El excedente del salario 

mínimo mensual solo es embargable en una quinta parte (20%), entendiendo la 

siguiente regla:  

 

(Salario mensual-Salario mínimo) x 20%= Salario Embargable- 

1613,977-1300.606= 312,394 x 20%= 62,478  

 

12. En este sentido la medida cautelar decretada, no tuvo en cuenta los créditos que se  

deben pagar en las cooperativas antes descritas y que una cuota tan alta como lo es de 

$297.828 pesos Colombiano, la cual dejaría prácticamente sin una subsistencia 

razonable a mi cliente y sus dos menores hijos teniendo en cuenta que el solo arriendo 

cuesta un valor de 650.000 pesos (anexo contrato de arriendo) y la educación y 

alimentación de mis hijos un tanto mas. 

 

13. Que según lo dispuesto en el artículo 154 y 155 del CODIGO SUSTANTIVO DE 

TRABAJO, se debe aplicar razonable y equitativamente la quinta parte embargable 

20% al valor excedente de su sueldo en este caso 312,394 que no es fijo 

 

14. Asimismo, dijo la Corte Constitucional en Sentencia T-426/14 dijo que: 

 

En esa línea sostuvo que “no es posible descontar la totalidad del ingreso del 

trabajador. Como regla general, el salario mínimo es inembargable y aun así, la 

única parte embargable es la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo. 

Cuando se trate de cobros por obligaciones alimentarias o en favor de una 

cooperativa, el límite será el cincuenta (50%) de cualquier salario. De cualquier 

forma, debe mediar la orden de un juez para que sea procedente realizar el 

descuento”. 

 

Al introducir el análisis sobre los descuentos autorizados por el trabajador y 

créditos por libranza, señaló que esta modalidad de cobros consiste en aquellos 

autorizados por el trabajador en favor de un tercero o incluso del mismo 

empleador, cuya diferencia con los embargos radica en que ya no media orden 

judicial. Por tal razón, el artículo 53 de la Constitución se activa como una 

garantía y límite a la autonomía del trabajador, pues este precepto establece el 

principio de irrenunciabilidad de los derechos. 

 

En otras palabras, el límite de los descuentos autorizados por el trabajador es el 

mismo que el de los embargos pero con la diferencia que en este caso, de 

ninguna manera, es posible afectar el salario mínimo pues su causa es la 

voluntad del trabajador. Y es que no podría ser de otra manera pues si se 

permitiera sobrepasar ese tope se estaría contrariando el artículo 53 de la 

Constitución dado que el trabajador sí podría renunciar a sus derechos, a pesar 

de estar consagrados en la ley laboral como aquellos que son mínimos e 

irrenunciables. En el caso de los embargos la situación es distinta pues allí el 

trabajador no renuncia a sus derechos sino que se descuenta por la voluntad de 

un juez.” 

 

En este sentido solicito a su señorío, lo siguiente: 

 

                                                                          PRETENSIONES   
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1. solicito que se aclare el auto 397 de 19 de abril 2023, por medio del cual se libró 

mandamiento ejecutivo y se decretó orden de embargo y retención de la suma de 

dinero a la que hacienda la quinta parte del excedente del SMLMV, esto teniendo 

en cuenta que la Gobernación de Valle del Cauca, de acuerdo a desprendible de pre 

nómina del Software Humano en línea, comenzara a descontar de mi salario, el valor de 

$297.828 pesos m/cte. 

2. Asimismo, que se indique/conmine a la entidad dónde laboro Gobernación del Valle 

del Cauca, a que aplique razonable y equitativamente el embargo y retención 

únicamente los valores que se puedan embargar, valga decir la quinta parte 

embargable 20% al valor excedente de mi sueldo teniendo en cuenta las cuotas fijas 

ya pagadas y el salario variable, que se vaya generando mes a mes, o la cuota que su 

señoría considere como juez constitucional, respetando el mínimo vital de mi 

poderdante como padre cabeza de familia y de sus dos menores hijos. 

3. De manera subsidiaria, que reponga el auto recurrido y De negarse se le dé trámite al  

recurso de apelación. 

 

PRUEBAS 

  

Solicito al Señor Juez tener como tales, además de las aportadas en el expediente, las siguientes:  

• Tarjeta de identidad de los dos menores hijos de mi poderdante. 

• Desprendible humano en línea   

• Contrato de arriendo  

• Relación de costos de los dos menores hijos de mi poderdante. 

 

ANEXOS 

  

1. Poder debidamente otorgado al suscrito para actuar.  

2. Lo enunciado en el acápite de pruebas.  

  

2. 3. NOTIFICACIONES  

 

El suscrito tendrá para efectos de notificaciones la siguiente dirección de Correo electrónico, 

ivanfelipecastellanosabogados@gmail.com  

Mi poderdante tendrá para efectos de notificaciones la siguiente dirección de Correo 

electrónico, hawermedina@hotmail.com  

Los demandantes tendrán como dirección para efectos de notificaciones, la propuesta en el 

escrito de la demanda. 

 

Del señor juez, Atentamente,  

  

  
Iván Felipe Castellanos Garavito.  

CC. 1.049.625.483 de Tunja (Boyacá)  

TP. 301.027 del C.S.J. 
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